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SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, con escrito presentado por la 

parte demandante. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 15 de julio de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de julio del año dos mil veinte (2.020).- 

 

AUTO No.           823         

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   COLEGIO NUEVO CAMBRIGDE VALLE SAS  

DEMANDADO:   DIANA MARÍA VILLAFAÑE ZUÑIGA 

                            JOAN MANUEL DÁVILA CAICEDO 

RADICACION:   76-001-40-03-001-2019-00705-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y previo a resolver sobre el 

requerimiento solicitado por la parte demandante, se resuelve: 

 

Poner en conocimiento de la parte ejecutante la comunicación allegada 

por el Registrador de Instrumentos Públicos de Tuluá, fechada 05 de 

diciembre de 2019, visible a folios 5 a 12 del expediente de medidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Original firmado 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No.  68 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de Julio 2020____ 

Secretaria, 

 
LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 
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